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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 4 de Junio de 2026

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
La necesidad de reconocer y honrar a los Veteranos y Movilizados de la Guerra de Malvinas que residen en el Partido de 25 de Mayo, incorporando una exención específica en materia de Derechos de Oficina para los trámites vinculados a la Licencia Nacional de Conducir; y

CONSIDERANDO:
Que los Veteranos y Movilizados de la Guerra de Malvinas representan un símbolo permanente de valor, patriotismo y defensa de la soberanía nacional, habiendo participado en acciones militares desarrolladas durante el conflicto bélico del Atlántico Sur de 1982, 
Que el Estado, en todos sus niveles, tiene el deber moral e institucional de reconocer y acompañar a quienes ofrecieron su servicio en defensa de la Patria.
Que la Constitución Nacional, la legislación nacional y provincial, así como numerosas políticas públicas, han procurado establecer mecanismos de reconocimiento y reparación hacia los Veteranos de Guerra de Malvinas.
Que la comunidad del Partido de 25 de Mayo mantiene un profundo respeto y gratitud hacia sus Veteranos y Movilizados, quienes constituyen un ejemplo de compromiso, sacrificio y amor por la Nación.
Que resulta oportuno que el Municipio adopte medidas concretas de reconocimiento que contribuyan a mejorar las condiciones de acceso a determinados servicios administrativos municipales.
Que la exención del pago de los Derechos de Oficina correspondientes a los trámites de obtención, renovación, ampliación, reemplazo o duplicado de la Licencia Nacional de Conducir constituye una medida de reconocimiento institucional justa y razonable hacia quienes defendieron la soberanía argentina en las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur.
Que corresponde incorporar dicha exención al régimen previsto en el Artículo 131 del Anexo I de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente, Capítulo XXV – Exenciones, a fin de garantizar su aplicación de manera permanente para todos los Veteranos y Movilizados de la Guerra de Malvinas con domicilio en el Partido de 25 de Mayo.
Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:

ORDENANZA

Artículo 1°: Incorpórese el inciso E) al Artículo 131 del Anexo I Fiscal, de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente (según Texto Ordenado, Ordenanzas N° 3434/2021, N° 3478/2022, N° 3587/2024, Nº 3612/2025 y 3624/2025) que pertenece al CAPÍTULO VIGÉSIMO QUINTO – EXENCIONES, dentro del apartado correspondiente a los Derechos de Oficina – Licencias de Conducir, agregar el siguiente inciso el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Inciso E): Estarán exentos del pago de los Derechos de Oficina correspondientes a la obtención, renovación, ampliación, reemplazo, duplicado o cualquier otro trámite vinculado a la Licencia Nacional de Conducir los Veteranos y Movilizados de la Guerra de Malvinas con domicilio en el Partido de 25 de Mayo, debidamente acreditados mediante la presentación de la documentación oficial que certifique tal condición.”
Artículo 2°: La condición de Veterano y de Movilizado de la Guerra de Malvinas deberá acreditarse mediante la presentación del certificado, credencial o documentación expedida por autoridad nacional o provincial competente que acredite dicha calidad, junto con la acreditación de domicilio en el Partido de 25 de Mayo.
Artículo 3°: Facúltase al Departamento Ejecutivo a dictar las normas reglamentarias y complementarias necesarias para la aplicación de la presente Ordenanza.
Artículo 4°: De forma.

Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General; y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

